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P/f#4 de Noviembre,
Jfc L i 6 de este mes concedió el Emperador con 1*

_ §5 mayor pompa y todas las formalidades acostum-
rV bradas la investidura del Obispado de Strasbup- 

£ go y de los derechos de Soberanía afectos á él 
al Cardenal de Roban Obispo y Príncipe de Stras- 
burgo, Landgrave de Alsacia,Príncipe delSacro Ro

mano Imperio, Limosnero mayor de Francia y Comendador del 
Orden de Sanéfi-Spiritus» representado en esta función por el 
Conde Francisco Xavier de Salm Rciíferscheid Mariscal heredi
tario del Electorado de Colonia y Canónigo de Strasburgo , y 
por Mr. Orouin Consejero íntimo de S. A. Eminentísima.

Ha llegado á esta Ciudad Mr. Valtravers de nación Suizo £ 
solicitar de nuestra Corte el permiso para que dos paisanos su
yos residentes en Calicut puedan traher á Europa baxo bande
ra Imperial sus efeClos y caudales , evitando el riesgo de caer 
en manos de alguna de las Potencias beligerantes. Se cree con
siga su pretensión , pues dichos Comerciantes ofrecen vender \en 
los puertos de este Imperio todos los géneros que conduzcan.

A fines del corriente se debe dar principio en Liorna á la 
YCnta del cargamento de la primera nave Austríaca que ha lle
gado de la India. Como lo principal de dicha carga consiste 
tn té y seda han baxado ya mucho de precio las sedas de Ita
lia. En la primavera próxima saldrá otra nao Imperial para las 
Indias Orientales; en la qua! se embarcará Mr. Himes nombra
do Comandante de la Isla de Nicobar y de todo el estableci
miento sobre la costa de Africa cerca de la tierra de Fumos.

Lon-



S Londres 26 de Noviembre.
E han transferido SS. MM. con toda la Familia Rea! de los 

Sitios de Windsor y Kew al Palacio de S. James donde pa
sarán el hibierno. El dia 2 5 de Noviembre se abrió el Parla
mento, en cuya ocasión hizo S. M. una arenga concebida en los 
términos siguientes.

Mi lores y Señores.
He convocado el Parlamento en unas circunstancias en que 

todas las obligaciones y consideraciones de interés exigen á un 
mismo tiempo Ja reunión de nuestros esfuerzos para el socorro 
y defensa de la patria expuesta á una guerra injusta y no pro
vocada $ y peleando con una de las mas peligrosas confedera
ciones que jamás se formaron contra la Corona y los vasallos 
de la Gran Bretaña.

Gracias á la Providencia , los designios y las tentativas de 
nuestros enemigos para la invasión de este Reyno se han frus
trado y sido inútiles hasta ahora ; y aunque todavia nos ame
nazan con armamentos y preparativos considerables , me per
suado que estamos bien prevenidos contra sus ataques y en es
tado de rechazar todos sus esfuerzos. Conozco el caraéter. de mis 
intrépidos pueblos ; en quienes no producen otro efeélo las ame
nazas de nuestros enemigos ni la proximidad del peligro que el 
de excitar y animar el valor nacional , que tantas veces ha con
tenido y superado los proyectos de la ambición y de la injus
ticia; y con el qual las esquadrás y exércitos Ingleses han pro
tegido su propio país y vindicado sus derechos , sosteniendo 
y preservando la libertad de Europa contra el poder turbulen
to y ambicioso de la Casa de Borbon.

En medio de los desvelos que rae ocasionan: la seguridad y 
ventajas de este país no he perdido de vista la situación de- 
mi leal y fidelísimo Reyno de Irlanda. En conseqüencia de los 
recursos que me presentasteis en la última sesión he dispuesto 
que se junten y se os comuniquen todos los papeles conducentes al 
acierto de vuestras deliberaciones en este importante asunto ; y os 
encargo penséis seriamente de qué nuevas ventajas se podrá ha
cer partícipe á aquel Reyno pór medio-de providencias niuy 
oportunas y eficaces de suerte que resulte ei aumento de la ri
queza , de la fuerza y del interés común de todos mis dominios* 

Señores de la cámara de los Comunes.
A su tiempo mandaré entregaros las cuentas de nuestros gas

tos. Veo con sumo dolor que el pie en que es indispensable man
tener las fuerzas así marítimas como terrestres , y los. di versos 
obgetos y operaciones del año próximo ocasionarán inevitable
mente gastos enormes y muy gravosos. Con todo vivo confia
do en vuestro zelo y amor de la patria , que sin duda os de
terminarán .á suministrar qua-ntos subsidios puedan-exigir la si
tuación aútual y las urgencias públicas». Mi-



'Miloves y Señores.
Os repito con el mayor gusto las seguridades de la plena 

aprobación que me han merecido la buena conduéla y disci
plina de la Milicia , y su constancia en el desempeño de su de» 
ber. Doy gracias á mis subditos de todas clases por el zelo 
que han acreditado en esta coyuntura importante , y por sus 
servicios personales é influxos con que han reunido la confian
za á la fuerza para la defensa de la Nación. Confiadísimo en 
la protección Divina y en la justicia de mi causa estoy firme
mente resuelto á proseguir con vigor la guerra y hacer todos 
los esfuerzos posibles para obligar á nuestros enemigos á que 
presten oidos á unas condiciones razonables de paz y de ajuste.

Concluido este discurso se retiro S. M. y volvieron los Co
munes a su Cámara. Milor Chesteríield propuso en la de los 
Pares dar al razonamiento del Rey una respuesta en que se aplau
diesen las disposiciones del Ministerio ; pero el Marqués de 
Rockingham apoyado por otros Vocales del partido antíminis- 
terial propuso por el contrario se expusiera á S. M. la situación 
funesta de la Nación , censurando la conduéla de los Ministros 
durante todo su rey nado , y suplicándole en conseqirencia de 
ello hiciese una mutación general en su Consejo como el único 
medio de remediar las calamidades públicas. Sinembargo ha
biendo los Ministros y sus parciales hecho su propia apología, 
fue desechada la proposición de Rockingham á pluralidad de 
5>o votos contra 41. Igual escena se repitió en la Cámara baxa, 
donde el Lord Lewisham propuso la arenga de gracias soste
niendo el partido de la Corte , y fue impugnado por el Lord 
Cavendish , quien solo tuvo á su favor 134 Vocales contra 
233. Estos sacaron triunfante al Ministerio ; y consiguientemen
te se acordó en ambas Cámaras dar una respuesta al discurso 
del Soberano concebida en los términos regulares. La Cámara 
alta ha presentado hoy la suya á los pies del trono ; y maña
na executará la otra lo mismo. Entretanto ahrman algunos 
que empiezan ya á verificarse algunas délas mutaciones en el 
Ministerio anunciadas tiempo ha ; y que no tardarán en seguirse 
otras; pues corre que el Lord Bathurst está destinado para Pre
sidente del Consejo en lugar del Conde de Gower ; aunque pa
rece que este último no ha hecho todavía dimisión. También 
se habla de que Milor Hilsborough sucederá al Vizconde de Wey- 
mouth en la Secretaría de Estado del departamento delSur ;que 
se dará un succesor (el Lord Carlisle primer Comisario del De
partamento de las Colonias ) al Lord Germaine en la Secretaría de



9*0
Jas mismas : como también qué él Canciller y otros Ministros 
caramelizados están en ánimo de renunciar sus empleos , no 
dudándose que esta mutación la produzca también en el sis
tema de la Corte; cuyas disposiciones no anuncian sinembar
go hasta ahora sino designios de venganza contra los enemigos 
de la Inglaterra así internos como estrangeros. En su conseqüen- 
cia siguen con ardor los preparativos militares á fin de atraher 
á las Potencias beligerantes á un ajuste ; para cuyo legro se ase
gura trabajan eficazmente las Cortes de Peteisburgo y Berlin* 
No obstante se recela que esta negociación no tenga tan pron
to y feliz éxito; pues la Inglaterra se muestra muy distante 
de consentir hasta el último extremo en reconocer la indepen
dencia de los Americanos.

Hay fundamentos para temer que el partido de la oposición 
pierda este año algunos de sus corifeos; especialmente al Lord 
Sheiburne quien después de su casamiento ha parecido en la 
Corte donde tuvo una conversación con el Rey; y su nueva 
esposa halló en la Reyna la mas favorable acogida.

El Almirante Rodney aguarda antes de hacerse á la vela 
para las Islas 2 navios de 90 y 3 de 74 que se destacarán de 
la esquadra grande para incorporársele*

Nuestra Corte recibió el 22 pliegos de la de Versalles, cuyo 
contenido parece ser relativo al cange de prisioneros de guer
ra entre ambas Naciones.

Mr. Wilkes Alderman ó Regidor de esta Ciudad ha si
do ele&o por 484 votos Chambelán ó Tesorero de ella; á 
cuyo empleo había muchos pretendientes.

El navio de la Compañía de la India el Duque de Kingston 
y el paquebot Yorck detenido 6 meses há en Portsmouth por 
falta de escolta saldrán en breve llevando pliegos, según se cree, 
para el Almirante Hughes surto con su esquadra en el Cabo de 
Buena Esperanza.

En uno de los navios que se esperan de la India debe lle
gar Mr. Hastings Presidente del Consejo supremo de Bengala; 
de quien se asegura que trahe hasta 1.200® libras esterlinas de 
caudal ; cantidad poco compatible con el elogio que hizo en el 
Parlamento el Lord North sobre el desinterés de dicho Presi
dente.

Corren voces de un tumulto ocurrido en Irlanda. Aquel 
populacho se sublevó contra los Vocales de su Parlamento qué 
subian perorado á favor de las leyes Británicas relativas á di

cho
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cho Reyno. Añaden que los amotinados cometieron notables 
excesos ; entre otros derribar una casa que acababa de cons
truir el Procurador general á ver si cumplía lo que propuso en 
la sesión del día io: es á saber que nunca le intimidarían las 
asociaciones del pueblo; tirando también este con semejante 
exemplo á retraer de la defensa del partido de la Inglaterra á 
qualquiera otro miembro del Parlamento*

UAmstetdam z de Diciembre.
Na carta de Portsmouth de 2 5 del mes último refiere que 

la esquadra del Almirante Hardy que se hizo á la vela el 19 de 
Torbay había llegado el 24 á Spithead , excepto los navios la 
Defensa, el Invencible, el Malborough, el Heétor y la Reso^ 
lucion , todos de 74 cañones y el Benéfico de 64; cuyos 6 bu
ques forrados con planchas de cobre llegaron á Plimouth á to
mar víveres, y se harán inmediatamente á la vela con destino, 
según se asegura, á las Indias Occidentales.

E Taris 7 de Diciembre.
L 30 del mes ultimo registró el Parlamento un ediélo de 

S. M. para crear 5 millones de libras anuales de rentas vitali
cias sobre un capital de 50 millones déla misma moneda que se 
ha de juntar por via de empréstito, asignándose para el pago de 
sus réditos el producto del subsidio, gabela y 5 arriendos ma
yores. Consta de 10 artículos; y previene que dichas rentas se
rán sobre una vida á 10 por 100 al año; sobre dos vidas á 9 
por 100, sobre 3 á 8 y medio y sobre 4a8; sin distinción de 
edades, y con solo el descuento de la decima de amortización, 
quedando en lo demás para siempre libres de veintenas y otros 
impuestos. Las acciones particulares no podran baxar de 500 li
bras de principal. Los demás artículos son semejantes á los del 
empréstito anunciado en nuestra Gazeta N°. 66 del año último; 
y el preámbulo del actual dice asi.

Testigos han sido nuestros vasallos de la multitud de fuer
zas que hemos empleado durante este año , no sin crecidos gastos; 
y de q>ue al mismo tiempo que recurrimos á arbitrios extraordina
rios hemos aumentado nuestras rentas por medio de varios ahor
ros, mejoras y reformas executadas en el manejo de la Real Hacien
da ; de cuyas resultas acabamos de saber que reyna al presente 
una proporción exaCta entre nuestras rentas y gastos ñxos y or
dinarios ; aun inclusos en estos todos los reembolsos anuales que 
continuamos en pagar puntualmente , sinembargo de hallarse au
torizada la suspensión de su cobro en tiempo de guerra por decre
tos del difunto Rey. Aunque semejante estado del Erario es tan 
satisfactorio como lo permiten las circunstancias, nos obliga á

bus-



buscar nuevos recursos para subvenir á los reditos de los emprés
titos que hace indispensables la continuación de la guerra. Hemos 
adoptado , pues , las condiciones del que se abre hoy con tanto 
mas gusto quanto la facultad de imponer sobre varias vidas ami
nora el inconveniente moral de las rentas vitalicias, facilitando 
mejor en las familias unos arreglos ventajosos á sus intereses. Las 
reglas de exactitud y buena fé que nos sirven y servirán siempre 
de norte, nos hubieran reducido á la necesidad de cargar un im
puesto, cuyo producto se invertiría en el pago de los intereses de 
dicho empréstito sino tuviésemos seguridad de procurarnos un 
aumento de rentas suficiente y aun sobrante con el método que 
se vá á entablar en el nuevo arriendo de nuestras Rentas Gene
rales. Tenemos también ideadas otras disposiciones útiles á la Real 
Ha eier.di; y por conseqüencia nos hallamos venturosamente dis
pensados de cargar por este año ninguno de aquellos tributos 
permanentes ó que solo cesan con la extinción de los capitales 
ó de los reditos á que sirven de hipoteca; los quales son los mas 
onerosos al pueblo. Oxalá tuviéramos igual seguridad de poder li
bertarle de las contribuciones pasageras que acaban con la guerra; 
no por que dudemos del zelo y afeólo que animan á nuestros fieles 
vasallos á concurrirá las necesidades hijas de la situación aélual; 
pero mas solícitos que ellos mismos de evitarles tributos y sacri
ficios, diferiremos recurrirá ello mientras nos lo permita la pru
dencia; y quanio llegue á ser inevitable lo executarémos con 
la mayor confianza , haciendo entonces alarde de mostrar á nues
tros enemigos (como lo experimentan yá por el valor de nues
tros guerreros ) que no hay genero de esfuerzos que no de Da
mos prometernos de una Nación distinguida desde los tiempos mas 
remotos por el amor que profesa á sus Monarcas y por la gene
rosidad ccn que lo sacrifica todo á su gloria.

I Sevilla i°. de Diciembre.
Real Sociedad de los Amigos del país de esta Ciudad f 

Reyno celebró su junta pública el 35 del mes pasado con asis
tencia del mas lucido concurso , y presidida por su Direóloc 
Marqués de Valle-hermoso. Hizo la abertura el Vicedireótor Don 
Martin de Ulloa Oidor de la Real Audiencia con un discurso 
alusivo á las circunstancias del día. Leyó el Secretario D.Francisco 
de las Peñas las aólas de la Sociedad pertenecientes á este año ; ha
ciendo mención de varias gracias obtenidas por este cuerpo patrió
tico á favor de algunas fábricas y otros obgetos relativos á su 
instituto. Procediese después á la distribución de prémios en la 
forma siguiente. Uno de yo pesos ofrecido al que plantase mayor 
número de moreras en este Reyno se asignó á D. Lope Fernan
dez de Peñaranda vecino de la Villa de Fuentes de la Campana 
por tener plantadas y prendidas 250 moreras. Otro prémio igual 
al antecedente á D. Joachin López Conesa de esta Ciudad por 
haber hecho constar que en y meses se texieron en su casa con 
hilazas propias 1237 varas de lienzo de distintas calidades , á

cu



cuyo número no lia llegado otro alguno. Estos 2 sngetos devol
vieron el importe de sus premios ; cediéndolo el 1". para los sir
vientes de Ja Sociedad , y el 2°. á finque se emplee en compra 
de telares para mugeres pobres. El tercer prémio de igual can
tidad se confirió á D. Luis Perez Sancho por haber teñido con 
solo grana kermes de la que se cria en este Reyno una estofa 
de lana ; cuyo experimento se externó á presencia de 2 Diputa
dos de la Sociedad ; resultando un color tan vivo y lustroso co
mo el que da la grana de América. Se pasó inmediatamente á 
premiar las discipulas de hilar ele las escuelas patrióticas que mas 
se distinguieron así por su aplicación como por sus buenas cos
tumbres y asistencia á sus padres ancianos ó enfermos ; dotando 
á las 2 mas beneméritas para que se casen , y gratificando á 6 
mas con otros tantos premios desde 70 hasta 120 rs. , por sec 
•las mas adelantadas en el hilado. Concluyóse la junta leyendo el 
Socio D. Martín de Arcnzana una oda relativa á los fines de la 
Sociedad , y un romance en elogio délas hilanderas. = Los pré- 
mios de medallas de 2 onzas de oro ofrecidos á los autores de los 
discursos que tuviesen la preferencia en los 3 problemas pro
puestos por la Sociedad en la Gazeta de 7 de Mayo de este año; 
y los 2 ofrecidos asimismo por el Asistente de esta Ciudad , no 
se han dado á causa de no encontrarse en los recibidos la perfección 
que se desea ; por ío qual se vuelven á proponer los mismos 
asuntos; y las personas que quieran concurrir al prémio podran 
dirigir sus obras ai Secretario de la Sociedad hasta fin de Setiem
bre del ano próximo de 1780. Se previene que ios pliegos vengan 
fr ancos de porte ; y que no se admitirán para conferir los pre
mios memorias de Socios de este cuerpo.
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’> Cádiz, 14 de Duitmbrc.
jL día 12 entraron en este puerto los dos navios cíe guerra 

..Franceses el Marseiilois y el Zelé^ ambos de porte de 74 caño
nes , mandados por el Marqués de la Poype Vcrtneux , ios gua
les habían estado incorporados con Ja esquadra del Conde de 
Estaing , y venían últimamente de Savannah en Georgia. Des
pués de tomar algunos víveres y refrescos se hicieron á la vela 
con destino al Mediterráneo.

Posteriormente ha entrado el navio también ele guerra Fran
cés nombrado el Sagitario , su Capitán el Caballero Dalvcrt, pro
cedente igualmente de Savannah. Traheen su eonteiva la fra
gata de la propia Nación llamada la Amazona de porte de 3 6 
cañones mandada por el Caballero ele la Perousse con el navio 
de guerra Inglés el Vxpcrimcnto de 50 cationes apresado por si 
mismo Sagitario en frente de Georgia, y ci corsano Ingles el

telera ron el cha 8 de esteTigre de 2?. cañones de que se apoderaron 
mes cerca del Cabo de S. Vicente. Parece que estos buques vic*



nen con bastante número de enfermos, yen su conseqlienda se 
les franquearan aquí quantos auxilios necesiten.

P Madrid zi de Diciembre.
Luetrados el limo. Sr. Obispo de Malaga y el Dean y Cabil

do de aquella Sea. Iglesia de los mas sinceros deseos del bien de 
la patria é impelidos por su lealtad y respeto han escrito ai Rey 
Nro.Sr. suplicándole que en atención á los anuales empeños de 
la Corona sé digne hacer el uso que mas sea de su Real 
adrado no solo de sus personas sino también de todas sus ren
tas y de quantas facultades les asisten en común y en parti
cular.

Los limos. Sres. Obispos de Orihuela y de Astorga segui
dos de sus respedi vos Deanes y Cabildos , como asimismo el Dean 
y Cabildo de la insigne Iglesia Colegial de Alicante han hecho 
separadamente iguales instancias concebidas en los términos mas 
positivos y expresivos, manifestando á porfía cada uno de estos 
recomendables Cuerpos su anhelo de que emplee el Soberano sus 
caudales y personas en bien de la patria y en los obgetos que 
mas conduzcan á su Real servicio. Tan reiteradas pruebas de 
lealtad no dexan de causar al Rey la mayor satisfacción,y deseo
so S. M. de acreditar a estos buenos vasallos el aprecio que hace 
de sus ofertas se ha dignado responder á todos con las mayo
res seguridades de su Real gratitud.

Un la Extracción de Ja Real Lotería executada el Sábado iS 
del corriente salieron los números 54, 10,61,90 y 5 ; y haa 
ganado los jugadores 491816 reales vellón.

Los Kalendarios y fiestas de Corte para el año próximo de 1780 
se hallarán desde hoy en la Librería de Sancha en la Aduana vie
ja, y en las de Francisco y Manuel Fernandez frente de S. Felipe 
el Real.

Explicación breve y útil de las piezas que componen el fu- 
si! , carabina y pistola con la expresión de los nombres de ca
da una en particular , y de los modos de desarmar , armar y 
limpiar estas armas representadas en dos estampas finas todas sus 
piezas : escrita pot D. Francisco Nadal y Mora Armero del 
Real Cuerpo de Guardias de Corps. Se hallará en casa de Don 
Juan Bianques calle de las Carretas num. 2.

Billetes ó targetas de baxo relieve en blanco para cumpli
dos de Pasquas y otros. Se hallarán en las Librerías de áuuno y 
Aguado calle de la Paz, yen la de Barco carrera de $ Geró
nimo.

£/f U Imprenta Real de la Gaceta calle da ■■


